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ANTE LA FILTRACIÓN DE LA PLANTILLA DE 
RESPUESTAS DE EXAMEN DE MÉDICO/A DE 

URGENCIAS 

 

Estimad@s amig@s: ante la difusión de la plantilla de respuestas del 
examen del concurso oposición de la categoría de médico de urgencias 

mediante guasap, antes de su reglamentaria publicación en la página 
correspondiente en la web de la Conselleria, SIMAP se ha puesto en contacto 

con los responsables de Recursos Humanos de la Conselleria para manifestar 
nuestro disgusto y protesta por estas filtraciones que hacemos responsable al 

tribunal y sus miembros y transmitir las dudas que han provocado en muchos 
compañeros que se han examinado sobre la limpieza y transparencia del 
proceso, ya que se puede inferir la sospecha de que dicha filtración se hubiera 

producido antes de la celebración del examen.  

Al pedirle explicaciones, nos han indicado que vienen utilizado el 

siguiente procedimiento en los distintos ejercicios para mantener la seguridad 

de las pruebas: 

1. Cada miembro del Tribunal elabora una parte de las preguntas del examen 

que, como ya sabemos, las custodia el presidente. Las preguntas se 

entregan sin respuesta.  

2. El día del examen, el tribunal tiene que llegar con anterioridad y le tienen 

preparada una sala que llaman sala de incidencias donde permanecen todo 

el periodo que dure el examen sin poder salir de la sala hasta que todos los 

participantes están realizando la pruebas y sólo la abandonan por motivos 

concretos y por el tiempo imprescindible. Están allí para solventar cualquier 

duda que pueda surgir durante la celebración de la prueba.  

3. Es en ese periodo y dentro de la sala de incidencias cuando elaboran la 

planilla de respuestas correctas: cada uno de los miembros del tribunal aporta 

las respuestas a las preguntas que ha elaborado y comprueba que las del resto 

sean correctas y da su conformidad. Es decir, la plantilla de respuestas se 

elabora en el momento en el que se está realizando el examen y no 

antes.  
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Las filtraciones son fotos que hacen miembros del Tribunal en el 

momento que se está realizando el examen. Hemos exigido a la Conselleria de 

Sanitat que vigilen y eviten estas prácticas que dan una imagen de falta de 

rigor en la celebración de las pruebas, vigilancia necesaria dado lo que está 

sucediendo en varios exámenes. Pero además debe actuar, ya que la falta del 

cumplimiento con el deber de sigilo al que se deben, por parte de algunos de 

los miembros de algunos tribunales, constituye una falta y no puede quedar sin 

la necesaria apertura de expediente informativo que nos permita dilucidar con 

claridad lo sucedido y quede claro que estas prácticas son punibles y no se van 

a consentir. Es decir, deben imponerse las sanciones establecidas al tipo de 

falta que se hubiera cometido. 

Otra cuestión, más grave, es que los miembros de algunos tribunales 
hagan filtraciones de sus preguntas y se “intercambien cromos entre ellos”. 

Desgraciadamente, aunque existen sospechas importantes en algunos de los 
exámenes hasta ahora realizados, sin pruebas hasta el momento es imposible 

denunciar, no se puede demostrar, aunque estamos alerta ante esta 
posibilidad. 

 

En definitiva, esta filtración no invalida el proceso, pero pone en 
evidencia al tribunal y a la necesidad de incrementar el control. SIMAP propuso 

para el nuevo decreto de provisión y selección tribunales por sorteo y un banco 
de preguntas amplio, seguro y garantista del que se obtuvieran las preguntas 

en el y se hicieran las fotocopias con el mínimo tiempo necesario antes de la 
celebración de las pruebas. El primer elemento se admitió y conducirá a un 
claro descenso en la manipulación de los exámenes y el segundo no, pero la 

Conselleria ya ha recibido suficientes críticas para que en próximos ejercicios 
tomen más  medidas de control, ya que ha descubierto que determinados 

miembros de los tribunales no parecen que acaten las normas que deben regir 
el acceso al empleo público de igualdad, mérito y capacidad y sacan a relucir 

actitudes autárticas y faltas de toda ética. 
 

 

Para cualquier aclaración que necesitéis podéis dirigiros a los delegados asignados a los 
diferentes departamentos de salud. 

NO HACE FALTA SER MUCHOS PARA HACER LAS COSAS BIEN, PERO CUANTOS MÁS 
SEAMOS MÁS COSAS ALCANZAREMOS.  

ÚNETE A NOSOTROS 

 SIMAP-PAS   SOMO COMPAÑEROS     

  



 


